
     

 

 
                                    

                                
ORDEN 

NÚMERO :     115/2024 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte: 156/2023 (A/SER-027871/2023)  DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
                  

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 
 

ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES, POR LA QUE SE 
CORRIGE ERROR MATERIAL EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO “DISPOSITIVO DE 
ALOJAMIENTO, ATENCIÓN SOCIOSANITARIA Y COBERTURA DE NECESIDADES BÁSICAS 
PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA Y/O URGENCIA SOCIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID”  

PRIMERO: Mediante Orden 1630/2023, de 30 de mayo de 2023, se acordó el inicio y tramitación del 
contrato de servicios denominado “DISPOSITIVO DE ALOJAMIENTO, ATENCIÓN 
SOCIOSANITARIA Y COBERTURA DE NECESIDADES BÁSICAS PARA PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE EMERGENCIA Y/O URGENCIA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID” a 
propuesta de la Dirección General de Servicios Sociales e Integración. 
 
Por Orden 4027/2023, de 22 de diciembre, se aprobó el citado expediente de contratación, y se 
acordó la apertura del procedimiento abierto para su adjudicación mediante pluralidad de criterios. 
 
SEGUNDO: La licitación de este contrato se publicó el día 5 de enero de 2024 en el Perfil de 
Contratante de la Comunidad de Madrid, fijándose como fecha límite de presentación de ofertas el día 
5 de febrero de 2024. 
 
TERCERO: Se ha advertido error material en el apartado 6.1 “Habilitación empresarial o profesional 
precisa para la realización del contrato” de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, relativo a la habilitación del Centro ubicado en Madrid capital. 
 

Por todo lo expuesto, en aplicación de la normativa vigente: 
 
 

DISPONGO 
 
De conformidad con el artículo 109, apartado 2, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  
 
PRIMERO. - Modificar el apartado 6.1 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, suprimiendo el subtipo de tipología del Centro, 
 
Donde dice:  
 
1. Centro ubicado en Madrid capital donde se prestarán los siguientes servicios: 
    20 plazas de alojamiento de emergencia permanente 
    20 plazas de atención en la unidad para ola de calor, 
    deberán disponer de autorización administrativa para un centro de atención social en el siguiente 

sector de atención y tipología: 
 Sector de atención: Otros grupos en situación de necesidad (Artículo 2.1.15 de la Orden 
613/1990, de 6 de noviembre). 

 Tipología de centro: Centros de acogida (artículo 4.2.3 Orden 613/1990). 
 Subtipo: Centros de acogida: otros (artículo 4.2.3.d). 
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Debe decir:  
1. Centro ubicado en Madrid capital donde se prestarán los siguientes servicios: 
    20 plazas de alojamiento de emergencia permanente 
    20 plazas de atención en la unidad para ola de calor, 

deberán disponer de autorización administrativa para un centro de atención social en el siguiente 
sector de atención y tipología: 

   Sector de atención: Otros grupos en situación de necesidad (Artículo 2.1.15 de la Orden 613/1990, 
de 6 de noviembre). 

   Tipología de centro: Centros de acogida (artículo 4.2.3 Orden 613/1990). 
 

SEGUNDO: Ampliar el plazo de presentación de proposiciones hasta el día 19 de febrero de 2024. 
 
TERCERO: Retrasar la mesa de apertura de los sobres que contienen la documentación relativa a 
criterios que dependen de un juicio de valor hasta día 1 de marzo de 2024, a las 10:00 horas. 
 
CUARTO: Dado que el sistema no permite la retirada de las proposiciones ya presentadas, los 
licitadores que así lo hubiesen hecho podrán volver a presentarlas por la aplicación Licit@, dirigiendo 
posteriormente un escrito a la División de Contratación de esta Consejería, identificando la primera 
proposición (número de registro de presentación) y solicitando que se tenga en cuenta sólo la 
presentada en último lugar. 

 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a la fecha de la 
firma 

 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 

22/12/2023) 
EL VICECONSEJERO DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 

SOCIALES 
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